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RESUMEN  
  

La evaluación de las estructuras y funciones orofaciales es fundamental en la práctica fonoaudiológica, la que requiere de 

instrumentos validados para su análisis integral. En este marco, se desarrolló el Protocolo de Evaluación de las Estructuras y 

Funciones Orofaciales (PEEFO), orientado a la valoración exhaustiva del complejo cráneo-cérvico-mandibular. El objetivo 

de este estudio fue crear y validar el PEEFO, incorporando la valoración de su utilidad clínica y un pilotaje inicial. Para ello 

se empleó un diseño mixto, no experimental, transversal y descriptivo. La validación de contenido se llevó a cabo mediante el 

juicio de expertos, con la participación de seis fonoaudiólogos, quienes analizaron su coherencia, suficiencia, pertinencia y 

claridad de los ítems utilizando el coeficiente V de Aiken. Además, 12 fonoaudiólogos evaluaron su utilidad clínica mediante 

un cuestionario tipo Likert. Finalmente, el protocolo fue piloteado en 15 estudiantes de fonoaudiología para determinar su 

aplicabilidad. Los resultados mostraron altos índices de validez de contenido (V ≥ 0,90) y una valoración clínica superior al 

80%. Estos hallazgos respaldan al PEEFO como un protocolo con capacidad de aportar significativamente a la evaluación 

fonoaudiológica en el área de la motricidad orofacial. 
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Creation and Validation of a Protocol for Evaluating Orofacial Structures and 

Functions (PEEFO): A Pilot Study in Young Adults 

 

  

ABSTRACT  
  

The evaluation of orofacial structures and functions is fundamental to speech-language therapy, requiring validated 

instruments for comprehensive analysis. In this context, the Protocol for Evaluating Orofacial Structures and Functions 

(PEEFO) was developed to thoroughly assess the cranio-cervico-mandibular complex. This study aimed to create and validate 

the PEEFO, including an appraisal of its clinical utility and an initial pilot test. A mixed-methods, non-experimental, cross-

sectional, and descriptive design was employed. Content validation was conducted through expert judgment, with 6 speech-

language therapists assessing the coherence, sufficiency, relevance, and clarity of the items using Aiken’s V coefficient. 

Additionally, 12 speech-language therapists assessed its clinical utility via a Likert-type questionnaire. Finally, the protocol 

was piloted with 15 speech-language therapy students to test its applicability. The results indicated high content validity indices 

(V ≥ 0.90) and a clinical utility rating above 80%. These findings support PEEFO as a valuable tool for clinical assessments 

in the oral motor therapy field. 
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INTRODUCCIÓN 

La evaluación de las estructuras y funciones orofaciales 

constituye un eje fundamental de la motricidad orofacial, cuyo 

análisis sistemático permite reconocer alteraciones que pueden 

comprometer funciones orales esenciales como la respiración, la 

masticación, la deglución y la articulación del habla (Ozturk et al., 

2022; Sampallo Pedroza & Ramírez Gómez, 2017; Susanibar 

et al., 2014; Szuflak et al., 2025). Estas funciones se sustentan en 

el equilibrio del sistema estomatognático (SE) o complejo cráneo-

cérvico-mandibular (CCCM), entendido como un sistema 

funcional que opera en armonía gracias a la acción coordinada de 

su neuromusculatura y demás componentes (Messina, 2017).  

El mantenimiento de dicho equilibrio resulta esencial para 

garantizar funciones vitales vinculadas a la nutrición y a la 

comunicación humana (Chiavaro, 2011), y constituye un requisito 

para el desarrollo y desempeño funcional a lo largo del ciclo vital 

(Fuenzalida Cabezas et al., 2017; Marchesan, 2015; Sampallo 

Pedroza & Ramírez Gómez, 2017; Santos Prieto et al., 2024; 

Villanueva & Palomino, 2019). 

En este marco, la evaluación clínica adquiere un rol decisivo, ya 

que no solo posibilita la comprensión de las condiciones 

anatómicas y funcionales del SE, sino que también orienta el 

razonamiento clínico necesario para elaborar planes terapéuticos, 

determinar derivaciones pertinentes y dar seguimiento de su 

evolución (Kilinc & Mansiz, 2023). Diversos instrumentos han 

sido desarrollados para la evaluación de la motricidad orofacial, 

con el objetivo de proporcionar un análisis detallado de las 

estructuras y funciones involucradas. Entre ellos, destacan el 

Avaliação Miofuncional Orofacial: Protocolo MBGR (Genaro 

et al., 2009), el Protocolo de Evaluación en Motricidad Orofacial 

(PEMO) (Susanibar et al., 2014) y el Protocolo de Evaluación 

Estomatognática Miofuncional (PEEM) (Pavlov & Marchant, 

2015). Estos protocolos han sido utilizados ampliamente en la 

práctica clínica y en la investigación, contribuyendo al 

diagnóstico y abordaje terapéutico. Sin embargo, persiste la 

necesidad de contar con un instrumento actualizado y 

contextualizado, que resulte viable en los tiempos y condiciones 

de la práctica clínica, incorpore la opinión profesional como 

indicador de su grado de utilidad, permita constatar el estado 

funcional del usuario, integre un perfil de desempeño clínico para 

orientar la intervención e, idealmente, facilite la pesquisa 

temprana de los desórdenes miofuncionales (DMO) (Bakke et al., 

2007; Kilinc & Mansiz, 2023; Luccas et al., 2025; Silva et al., 

2023). Los DMO se entienden como alteraciones y disfunciones 

de la musculatura orofacial que interfieren con el crecimiento, el 

desarrollo y las funciones del aparato estomatognático (Ataide 

et al., 2023; Begnoni et al., 2020; Silva et al., 2023). 

El presente estudio tiene como propósito crear y validar el 

Protocolo de Evaluación de las Estructuras y Funciones 

Orofaciales (PEEFO), incorporando un pilotaje inicial en adultos-

jóvenes chilenos. Al respecto, se plantea la siguiente hipótesis: El 

PEEFO evidencia validez de contenido, pertinencia y 

aplicabilidad clínica, respondiendo a la necesidad de contar con 

un recurso actualizado y contextualizado a la realidad chilena, 

capaz de facilitar la evaluación en condiciones reales de la 

práctica profesional y contribuir al fortalecimiento del abordaje 

clínico en motricidad orofacial. 

 

DISEÑO DEL INSTRUMENTO 

Contexto de elaboración 

Entre los años 2018 y 2024, en el contexto de una tesis doctoral, 

se diseñó el Protocolo de Evaluación de las Estructuras y 

Funciones Orofaciales (PEEFO), con el objetivo de desarrollar 

una herramienta integral y específica para la evaluación de las 

estructuras y funciones orofaciales en el contexto clínico nacional. 

La creación de este protocolo surgió ante la necesidad de contar 

con un instrumento validado, pertinente y ajustado a las 

condiciones y tiempos reales de la práctica clínica chilena. 

Para fundamentar el diseño del PEEFO, se llevó a cabo una 

búsqueda exhaustiva de información en las bases de datos Scielo, 

Web of Science y PubMed. Esta búsqueda se realizó entre los años 

2018 y 2024, utilizando términos de búsqueda en inglés, 

portugués y español, como: "orofacial motor skills", "guideline to 

assess orofacial motor skills", "orofacial functions", "habilidades 

motoras orofaciais", "orientação para avaliar habilidades motoras 

orofaciais", "funções orofaciais", "motricidad orofacial", 

"funciones orofaciales" y "pauta para evaluar funciones 

orofaciales". 

Tras el análisis de los artículos encontrados, se descartaron 

aquellas pautas orientadas a condiciones neurológicas o 

patologías específicas, ya que el objetivo del PEEFO era evaluar 

a personas con desarrollo normotípico en las esferas psicomotoras 

y cognitivas. En cambio, se seleccionaron los artículos que 

presentaban instrumentos de evaluación diseñados para la 

población general y que contemplaban tanto aspectos 

estructurales, como funcionales del sistema estomatognático 

(SE). 
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Con esta base teórica y metodológica, se elaboró un protocolo 

preliminar que buscaba integrar de manera equilibrada la 

evaluación de las estructuras y funciones orofaciales. El diseño 

del PEEFO (Anexo 1) se centró en garantizar una aplicación 

eficiente en el contexto clínico real, permitiendo obtener 

resultados detallados en un tiempo razonable y facilitando la 

posterior interpretación para la implementación de intervenciones 

específicas y basadas en la evidencia. 

Descripción del instrumento “Protocolo de Evaluación de las 

Estructuras y Funciones Orofaciales (PEEFO)” 

El instrumento, el cual tiene una duración de aplicación 

aproximada de 45 minutos, comienza con la identificación del 

usuario, registrando información relevante como nombre, fecha 

de nacimiento, edad, fecha de evaluación y motivo de consulta. 

Posteriormente, se procede a la evaluación de seis ítems o 

dimensiones, los cuales se detallan a continuación. 

Valoración del estado funcional 

Esta sección tiene por objetivo evaluar el estado clínico general 

del usuario antes de aplicar el protocolo, considerando cuatro 

dimensiones: vigilia, sensibilidad, función motora y 

comunicación. El estado de vigilia se determina observando el 

nivel de alerta y la capacidad del usuario para responder a 

consignas simples; la sensibilidad se explora mediante estímulos 

táctiles ligeros en las estructuras orofaciales y la reacción ante 

ellos; la función motora se analiza a través de movimientos 

voluntarios básicos como la apertura y cierre de boca o la 

movilidad lingual y labial; y la comunicación se valora a partir de 

las respuestas verbales o gestuales ante preguntas o instrucciones 

breves. Para el registro de los hallazgos se emplean criterios 

supeditados al conocimiento clínico del examinador: (+) indica 

una condición normal, (+/–) señala la necesidad de indagar o 

profundizar en el aspecto observado, y (–) corresponde a una 

condición anormal o ausente. Este análisis preliminar resulta 

fundamental para establecer la viabilidad de la evaluación y 

garantizar que el protocolo se aplique en condiciones seguras y 

apropiadas. 

Pares craneales 

La evaluación de los pares craneales tiene como propósito valorar 

las funciones motoras y/o sensitivas vinculadas con las estructuras 

orofaciales, con el fin de identificar posibles alteraciones que 

repercutan en el desempeño funcional del CCCM. 

Esta valoración se lleva a cabo solicitando al usuario la ejecución 

de acciones motoras específicas, como movimientos de lengua, 

labios, mandíbula o gestos faciales y, cuando corresponde, 

aplicando estímulos táctiles ligeros en las áreas inervadas para 

confirmar la percepción sensitiva. 

El registro de la respuesta se clasifica como adecuado/logrado 

cuando la ejecución es simétrica, completa y sin compensaciones, 

o cuando el estímulo sensitivo es identificado de forma correcta. 

En cambio, se considera inadecuado/no logrado si se observa 

asimetría, limitación de la movilidad, disminución de fuerza, 

presencia de compensaciones, ausencia de respuesta o percepción 

sensitiva parcial o alterada. 

Evaluación postural estática (plano frontal y lateral) 

Para registrar y analizar la postura, se solicita a los participantes 

que se sitúen de pie y descalzos, idealmente, sobre un tapete de 

70 x 70 cm (Figura 1), diseñado específicamente para este estudio. 

 

 

Figura 1. Tapete 70 x 70 diseñado por Cerda-Donoso, año 2023.  

Nota. Figura de elaboración propia. 

 

Deben adoptar una posición bípeda, con la mirada dirigida al 

horizonte, los pies alineados con la línea media horizontal del 

tapete (marcada en amarillo) y separados en un ángulo de 30°. Los 

brazos deben permanecer relajados a ambos lados del cuerpo, 

asegurando una postura natural y sin tensión (Figura 2). 
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Figura 2. Evaluación postural estática en vista lateral con uso de tapete. 

En el contexto clínico, la aplicación del PEEFO para la evaluación 

postural estática puede realizarse con o sin el uso de fotografía 

clínica (FC), según los recursos disponibles y los objetivos 

específicos de la evaluación. Cabe destacar que la fotogrametría 

ha demostrado ser una técnica confiable cuando es aplicada por el 

mismo evaluador (Carneiro et al., 2014). En aquellos casos en que 

se opte por el uso de imágenes, se recomienda seguir los puntos 

de referencia anatómicos descritos por Rivera & Rangel (2019). 

En el presente estudio, se empleó FC para el análisis postural, 

mediante registros en vista anterior y lateral derecha (Anexo 2). 

Para garantizar la estandarización del procedimiento, se adecuó 

un box de evaluación siguiendo las recomendaciones de Rivera & 

Rangel (2019), con el objetivo de proporcionar condiciones 

óptimas de visibilidad y estabilidad en la toma de registros 

clínicos. El espacio utilizado contó con dimensiones de 2,10 x 

2,35 metros, iluminación adecuada y un difusor de luz, lo que 

garantizó condiciones óptimas de observación durante la 

evaluación. 

Asimismo, se implementaron medidas para optimizar la calidad 

de los registros posturales. Los participantes debían presentarse 

con ropa cómoda y sin accesorios que pudieran interferir en la 

toma (ej., aretes o piercings). Además, se les proporcionó una 

cinta o balaca negra para recoger el cabello y se les solicitó 

permanecer descalzos durante la evaluación.  

Según Aguilera et al. (2015), para el análisis postural estático, se 

deben considerar los siguientes puntos de referencia 

antropométricos consignados en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. Elementos a considerar en la evaluación postural estática. 

Vista Aspecto clínico Resultados 

Anterior Alineamiento de cabeza, simetría en la altura de los 

hombros derecho e izquierdo, simetría de las crestas y las 

espinas iliacas anterosuperiores y recta perpendicular de 

las manos.   

Cabeza: alineada, inclinada derecha, inclinada izquierda, rotación 

derecha o rotación izquierda.   

Hombros: simétricos, elevado derecho o izquierdo.  

Tronco: alineado, rotación derecha o izquierda.  

   

Lateral  Cabeza: analizar la disposición de la cabeza teniendo 

como referencia la línea vertical que pasa por el lóbulo de 

la oreja y el borde anterior de los maléolos peroneos.   

a) Posición neutra: cuando la línea vertical pasa por el conducto 

auditivo externo, la articulación del hombro y maléolo del pie y, a 

nivel cervical, la curvatura es normal. b) Antepulsión: cuando la 

cabeza se encuentra hacia adelante de la línea de referencia. c) 

Retropulsión: cuando la posición de la cabeza se ubica detrás de la 

línea media de referencia.  

Hombros: se valora el alineamiento de los hombros, 

dependiendo de los trazos del alineamiento lateral de la 

cabeza, teniendo como referencia la línea vertical que pasa 

por el lóbulo de la oreja.   

a) Posición neutra:  cuando la línea pasa por el conducto auditivo 

externo, articulación del hombro y, a través, del trocante mayor del 

fémur. b) Antepulsión:  cuando los hombros se encuentran hacia 

adelante de la línea de referencia. c) Retropulsión: cuando la 

posición de la cabeza se ubica detrás de la línea de referencia.  

 

Columna cervical: la curvatura cervical es convexa 

anteriormente.  

a) Posición neutra: cuando la curvatura cervical es convexa 

anteriormente. b) Hiperlordosis: aumento de curvatura cervical. c) 

Rectificación: pérdida de la curvatura cervical.  

 

Columna torácica: la curvatura torácica es cóncava 

anteriormente.  

a) Posición neutra: cuando la curvatura torácica es cóncava 

anteriormente. b) Hipercifosis: aumento de la curvatura torácica. c) 

Rectificación: pérdida de la curvatura torácica.  
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Columna lumbar: la curvatura lumbar es convexa 

anteriormente.  

a) Posición neutra: cuando la curvatura lumbar es convexa 

anteriormente. b) Hiperlordosis: aumento de curvatura lumbar. c) 

Rectificación: pérdida de la curvatura lumbar.  

 

Columna pélvica: la curvatura sacrococcígea es cóncava 

anteriormente.  

a) Posición neutra: cuando la curvatura sacrococcígea es cóncava 

anteriormente. b) Anteversión: inclinación anterior excesiva de la 

pelvis en el plano sagital. c) Retroversión: cuando la pelvis se 

inclina hacia atrás provocando un borramiento de la lordosis 

lumbar y favoreciendo la cifosis dorsal.  

Nota. Tabla de elaboración propia. 

 

Estructuras orofaciales externas e internas 

Este ítem permite identificar alteraciones estructurales que 

puedan influir en la dinámica orofacial. La evaluación de las 

estructuras orofaciales externas incluyó el análisis de la región 

facial (biotipo facial, plano sagital y simetría), región nasal (plano 

frontal, tamaño nasal, ángulo nasolabial, simetría y forma de las 

narinas), región labial (postura en reposo y forma) y región 

mandibular (postura mandibular en reposo). Por otro lado, la 

evaluación de las estructuras orofaciales internas abarcó la lengua 

(posición en reposo, tamaño, frenillo lingual, visibilidad del 

frenillo y forma del ápice), el paladar duro (forma y rugas 

palatinas), las amígdalas (grado de hipertrofia) y la escala de 

Mallampati (grado de visibilidad de la vía aérea). Además, se 

consideró la evaluación de los dientes (número, higiene bucal y 

presencia de anomalías dentarias) y la oclusión (overjet, overbite 

y relación molar derecha e izquierda). Esta evaluación integral 

permite un análisis detallado de las estructuras orofaciales, 

facilitando la detección de posibles disfunciones que puedan 

afectar la función y el desarrollo orofacial. 

Funciones orofaciales de masticación, deglución y respiración 

En cada función orofacial, se registró el desempeño o la medición 

de cada participante. En el caso de la masticación, se evaluaron 

tanto el patrón masticatorio como el tiempo empleado en la 

trituración del alimento. Para la función orofacial de deglución, se 

analizaron cuatro etapas: anticipatoria, preparatoria oral, oral y 

faríngea, utilizando tres consistencias alimentarias, a saber, 

líquida, pudding y sólida.  

Es pertinente señalar que la clasificación de los alimentos se 

realizó conforme a los estándares de la International Dysphagia 

Diet Standardisation Initiative (IDDSI, 2024), enmarcados en los 

procesos fisiológicos involucrados en el procesamiento oral, 

transporte oral e inicio del flujo alimentario. A cada participante 

se le proporcionaron tres tipos de alimentos representativos de la 

escala IDDSI: líquido claro (Nivel 0, agua, 30 ml en vaso 

transparente), pudding (Nivel 4, yogur griego natural, 

administrado en dos porciones con cuchara de té) y sólido (Nivel 

7, galleta de vino marca Costa™).  En el ítem de estrategias de 

compensación se consignó como tal cualquier ajuste motor, 

postural o sensorial que el usuario realizara para completar el acto 

deglutorio ante posibles alteraciones funcionales. Entre ellas se 

incluyeron el aumento del tiempo de preparación, la reducción del 

volumen del bolo, la propulsión lingual, la hiperactividad del 

músculo orbicular de los labios o mentoniano, los ajustes 

cefálicos, y el esfuerzo o la deglución múltiple, orientados a 

mantener la seguridad y eficacia del proceso deglutorio.  

Respecto de la función respiratoria, se evaluó el modo y tipo 

respiratorio, tanto en reposo como en fonación. Además, se midió 

la permeabilidad nasal mediante el espejo de Glatzel, el cual 

permitió la medición cuantitativa de la condensación del vapor 

exhalado durante la respiración con boca cerrada (Matos, 2014). 

En condiciones normales, sin obstrucciones ni malformaciones 

estructurales (como desviación del tabique, pólipos o hipertrofia 

adenoidea), se debe observar un empañamiento simétrico en la 

superficie del instrumento, reflejando una adecuada 

permeabilidad nasal. 

Es importante señalar que el PEEFO no incluye la evaluación del 

habla entre sus ítems, ya que esta función requiere protocolos 

específicos de carácter fonético-fonológico, como el Test de 

Repetición Fonético-Fonológica (TREFF) (Vásquez Gajardo 

et al., 2021). Por esta razón, la articulación del habla debe 

abordarse de manera complementaria, pues no constituye parte de 

las dimensiones validadas en el presente protocolo. 

Perfil de desempeño 

Este ítem permite determinar si el desempeño del participante en 

las distintas dimensiones evaluadas es adecuado o inadecuado, 

integrando la valoración del estado funcional general, la 

evaluación de pares craneales, la postura corporal estática, las 

estructuras orofaciales externas e internas y las funciones de 

respiración, masticación y deglución. 
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A partir de los resultados obtenidos, se orienta el juicio 

diagnóstico, permitiendo identificar posibles desórdenes 

miofuncionales orofaciales y facilitando la toma de decisiones 

clínicas para su abordaje terapéutico. Esta evaluación integral 

proporciona información clave para diseñar estrategias de 

intervención personalizadas y basadas en la evidencia, 

optimizando la planificación y monitoreo del tratamiento 

fonoaudiológico. 

 

METODOLOGÍA 

Diseño del estudio 

El estudio presenta un diseño de investigación con un enfoque 

metodológico mixto, no experimental, transversal y descriptivo. 

Este tipo de diseño es consistente con lo planteado por Rosenstock 

& Hochbaum (2010), quienes señalan que los métodos mixtos 

facilitan la comprensión global de fenómenos complejos en salud, 

en relación con las experiencias observadas. En el componente 

cuantitativo, se analizó la validez de contenido del PEEFO 

mediante el coeficiente V de Aiken (1980), complementado con 

el cálculo de frecuencias y porcentajes. De forma paralela, el 

análisis cualitativo posibilitó una comprensión más profunda y 

contextualizada de las observaciones y sugerencias de los jueces 

expertos en relación con la pertinencia y aplicabilidad clínica del 

protocolo (Frain, 2025). El carácter no experimental, se justifica 

porque el estudio corresponde a la validación de un instrumento, 

sin manipulación de variables independientes. El diseño es 

transversal, dado que la aplicación piloto se realizó en un único 

momento. Finalmente, el alcance descriptivo se explica porque el 

estudio se centró en caracterizar la validez y la utilidad clínica del 

instrumento, sin establecer relaciones causales ni realizar 

inferencias predictivas (Grand-Guillaume-Perrenoud et al., 

2023). Recientes guías metodológicas en investigación en salud 

(Battista et al., 2025) destacan que la triangulación de fuentes 

aumenta la precisión y credibilidad de los resultados. Por lo tanto, 

las etapas del proceso consideran la complementación de ambas 

fases para enriquecer el protocolo. 

Proceso de validación de PEEFO por juicio de expertos 

Participantes 

La validación y evaluación de la utilidad del PEEFO se realizó 

con la participación de jueces expertos y estudiantes de 

fonoaudiología, en un proceso desarrollado bajo estrictos 

principios éticos y metodológicos. 

Para la validación de contenido se conformó un panel de expertos 

integrado por seis fonoaudiólogos chilenos, seleccionados según 

criterios de experiencia y formación avalados por la literatura 

metodológica en validez de contenido (Gupta et al., 2025; Polit & 

Beck, 2006; Zamanzadeh et al., 2015). Los requisitos 

contemplaron un mínimo de 10 años de trayectoria profesional en 

el área, formación de postgrado en disciplinas afines y ejercicio 

clínico activo. Esta selección tuvo por objetivo asegurar un 

respaldo teórico-práctico sólido en la evaluación, garantizando la 

pertinencia y calidad de los juicios emitidos sobre el instrumento. 

La convocatoria se realizó mediante carta física, confirmándose 

la disponibilidad y aceptación de los participantes, quienes se 

desempeñan en el área de deglución con pacientes neonatales, 

pediátricos y adultos. 

De manera complementaria, la evaluación del grado de utilidad 

del protocolo involucró a 12 fonoaudiólogos clínicos (11 

nacionales y 1 internacional), con el propósito de conocer sus 

apreciaciones sobre la aplicabilidad y aceptación en un contexto 

real. Los evaluadores cumplieron con los mismos criterios de 

selección que el panel de expertos, garantizando la idoneidad y 

representatividad del proceso. Asimismo, la decisión de trabajar 

con un panel de 12 clínicos se encuentra dentro de lo 

recomendado metodológicamente, ya que entre 8 y 12 

evaluadores permiten obtener juicios estables y representativos 

(Fretheim et al., 2006; Petkovic et al., 2022). La invitación se 

realizó mediante correo electrónico, solicitando su 

consentimiento informado y confirmación de disponibilidad. Sus 

áreas de especialidad abarcan todo el ciclo vital, con énfasis en la 

deglución y motricidad orofacial. 

Para el pilotaje del protocolo se efectuaron reuniones con la 

Dirección del Departamento de Fonoaudiología de la Universidad 

de Concepción, a fin de informar sobre los objetivos y alcances 

de la investigación. El estudio se desarrolló conforme a los 

principios de la Declaración de Helsinki (World Medical 

Association, 2013) y contó con la aprobación del Comité de Ética, 

Bioética y Bioseguridad de la Universidad de Concepción (09 de 

junio de 2022). 

La convocatoria fue voluntaria, mediante planilla física 

disponible en la secretaría, en la cual se explicaron los 

procedimientos. Posteriormente, los participantes firmaron el 

consentimiento informado, con plena libertad de retirarse sin 

restricciones en cualquier momento. 

Para la aplicación del pilotaje, el examinador utilizó elementos de 

protección personal (guantes de vinilo, traje clínico, bajalenguas 

estériles y mascarillas Kn95) y materiales clínicos de evaluación 
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(pie de metro, espejo de Glatzel y linterna), garantizando 

condiciones seguras y estandarizadas durante la aplicación del 

protocolo. Este se llevó a cabo con 15 estudiantes de la carrera de 

fonoaudiología de la Universidad de Concepción, con una 

mediana de 19 años (RIC = 1 año). La aplicación estuvo a cargo 

de un fonoaudiólogo con más de 15 años de experiencia y 

formación de postgrado en el área, lo que aseguró consistencia en 

la ejecución del protocolo (Díaz-Muñoz, 2020). Al finalizar, cada 

participante recibió una devolución individualizada de los 

resultados (Anexo 3), promoviendo la transparencia y el 

compromiso ético en la investigación. 

Materiales y procedimiento 

En primer lugar, la validación de contenido del instrumento se 

llevó a cabo mediante la técnica de juicio de expertos, utilizando 

como soporte la “Pauta de validación por jueces expertos” (Anexo 

4), un documento estructurado que presentaba el protocolo de 

evaluación de manera organizada, facilitando su análisis 

detallado. La pauta incluyó criterios de coherencia, suficiencia, 

claridad y relevancia, evaluados a través de una escala tipo Likert 

de 5 puntos (Tabla 2). Además, se incorporó un apartado para 

observaciones cualitativas, con el objetivo de recopilar 

sugerencias y comentarios sobre la formulación de los ítems o 

dimensiones. 

 

Tabla 2. Escala de Likert para validación de contenido. 

Escala Característica 

5: Muy de Acuerdo El ítem cumple cabalmente con el criterio. 

4: De Acuerdo El ítem cumple con el criterio, con cambios 

menores. 

3: Ni de Acuerdo ni en 

Desacuerdo  

El ítem requiere una revisión general antes 

de determinar su adecuación al criterio. 

2: En Desacuerdo El ítem necesita cambios mayores para 

cumplir con el criterio. 

1: Muy en Desacuerdo El ítem no cumple de ninguna manera con el 

criterio. 

 

Para el análisis de los resultados, se aplicó el coeficiente V de 

Aiken (1980), lo que permitió determinar el grado de evidencia 

del instrumento en términos de validez de contenido. 

Paralelamente, se realizó un análisis descriptivo de las respuestas 

cualitativas usando frecuencias y porcentajes, identificando 

oportunidades de mejora y asegurando la pertinencia del 

protocolo en la evaluación de las estructuras y funciones 

orofaciales. Para efectos de interpretación se considera el criterio 

de Penfield & Giacobbi (2004), el que indica que V≥.80 es 

adecuado para asegurar un nivel de robustez aceptable en ciencias 

de la salud, en tanto que Escurra Mayaute (1988) recomienda 

V≥.90 para elevar el nivel de rigurosidad. Por lo tanto, valores 

iguales o superiores a 0,90 se interpretaron como alta validez. 

En segundo lugar, para la etapa de evaluación de la utilidad del 

protocolo en la práctica fonoaudiológica, a los profesionales 

invitados se les aplicó un cuestionario tipo Likert de 1 a 5 puntos, 

compuesto por seis preguntas (Tabla 3). Se analizaron frecuencias 

y porcentajes de las respuestas, permitiendo evaluar el grado de 

aceptación del protocolo en el ámbito clínico (Lövestad et al., 

2024). Además, se incluyó el consentimiento informado, 

preguntas de caracterización (lugar de desempeño, años de 

experiencia) y un espacio para comentarios y sugerencias. 

 

Tabla 3. Preguntas de Evaluación de Utilidad del Protocolo. 

Pregunta Descripción 

1 El protocolo cuenta con seis ítems de evaluación de las 

estructuras y funciones orofaciales a partir de los 3 años 

de edad, ¿considera Ud. que estos ítems son pertinentes y 

suficientes para tal fin? (Pertinencia y Suficiencia). 

2 Después de conocer el protocolo, ¿considera que el 

instrumento permite la evaluación de las estructuras y 

funciones orofaciales a partir de los 3 años de edad?  

(Capacidad Evaluativa). 

3 ¿Considera Ud. que el protocolo es una herramienta útil 

para tu quehacer fonoaudiológico?  (Utilidad 

Fonoaudiológica). 

4 ¿Cree que la aplicación del protocolo podría contribuir y/o 

precisar el diagnóstico de disfunciones orofaciales?  

(Capacidad Diagnóstica). 

5 ¿Considera que el protocolo es una herramienta útil para 

guiar las decisiones clínicas y diseñar intervenciones 

terapéuticas ajustadas a las necesidades de los usuarios 

evaluados?  (Toma de Decisiones). 

6 ¿Cree que el protocolo es una herramienta valiosa para el 

seguimiento y monitoreo del progreso en el tratamiento de 

disfunciones orofaciales? (Seguimiento y Monitoreo). 

 

El pilotaje del instrumento PEEFO se realizó en condiciones 

controladas, con el propósito de asegurar la aplicabilidad. Luego 

de terminar la evaluación, cada participante recibió un informe 

detallado de los hallazgos clínicos (Anexo 4), lo que no solo 

reforzó la transparencia del estudio, sino que también permitió 

brindarles retroalimentación sobre su estado orofacial. En caso de 

identificarse hallazgos clínicamente relevantes, se realizaron las 
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derivaciones pertinentes para su respectiva evaluación y manejo 

profesional.  

Finalmente, para examinar los datos obtenidos, se realizó un 

análisis descriptivo univariado, a través del cual se calcularon 

frecuencias absolutas y relativas (%) de cada variable evaluada 

(Anexo 5). Este enfoque permitió caracterizar la distribución de 

las respuestas sin establecer comparaciones entre ellas, 

proporcionando una primera aproximación a la aplicabilidad del 

instrumento. 

 

RESULTADOS 

En esta sección se presentan los resultados organizados en tres 

etapas: la validación de contenido del protocolo, el análisis de su 

utilidad clínica y los hallazgos derivados del pilotaje. 

Validez de Contenido 

Los seis jueces expertos evaluaron cada dimensión de la propuesta 

y se calcularon las medias y desviaciones estándar de sus 

puntuaciones (Tabla 4). En la escala de Likert (máximo = 5), los 

resultados evidenciaron un alto nivel de valoración en cada uno 

de los criterios. Los jueces consideraron una alta relevancia 

(M=4.97, DE=0.07); asimismo, la coherencia y la suficiencia 

alcanzaron puntuaciones igualmente elevadas (M = 4.89, DE = 

0.20 en ambos casos). La claridad también presentó una 

valoración favorable (M = 4.83, DE = 0.40). Esto sugiere una 

valoración significativa y consistente para todos los criterios. 

 

Tabla 4. Resultados de valoración por jueces. 

Juez, Media 

(DE) 
Relevancia Coherencia Claridad Suficiencia 

1 5.0 (0.0) 5.0 (0.0) 4.8 (0.4) 4.8 (0.4) 

2 5.0 (0.0) 5.0 (0.0) 4.7 (0.8) 4.8 (0.4) 

3 5.0 (0.0) 5.0 (0.0) 4.8 (0.4) 4.8 (0.4) 

4 5.0 (0.0) 5.0 (0.0) 5.0 (0.0) 5.0 (0.0) 

5 5.0 (0.0) 4.7 (0.5) 4.8 (0.4) 5.0 (0.0) 

6 4.8 (0.4) 4.7 (0.5) 4.8 (0.4) 4.8 (0.4) 

Prom. 

General 
4.97 (0.07) 4.89 (0.2) 4.83 (0.4) 4.89 (0.2) 

 

En la Figura 3 se puede observar la distribución de las 

puntuaciones medias, teniendo una baja variabilidad e indicando 

el alto nivel de valoración de parte de los jueces. 

 

Figura 3. Resultados de validación de jueces. 

 

La validez de cada ítem se estimó mediante el coeficiente V de 

Aiken para cada criterio (Tabla 5). En todos los casos se 

obtuvieron valores iguales o superiores a .95, con intervalos de 

confianza cuyos límites inferiores superaron .70, lo que confirma 

que todas las dimensiones del protocolo alcanzan un nivel sólido 

de validez de contenido (Lövestad et al., 2024). La mayoría de los 

ítems alcanzó puntuaciones cercanas al valor máximo, lo que 

evidencia juicios consistentes y prácticamente unánimes sobre su 

pertinencia. En conjunto, estos hallazgos refuerzan la validez de 

contenido del instrumento. 

Utilidad del instrumento 

En la tabla 6 se presentan las distribuciones de frecuencias y 

porcentajes de las respuestas obtenidas en la evaluación de 

utilidad. En el aspecto de pertinencia y suficiencia, el 50% de los 

casos escogió la opción “Muy de acuerdo” y el 33,3% la opción 

“De acuerdo”, mientras que para capacidad evaluativa el 

porcentaje de “Muy de acuerdo” fue del 83,3%. En utilidad 

fonoaudiológica el 58,3% indicó estar “Muy de acuerdo” y el 

33,3% estuvo “De acuerdo”. Finalmente, se destaca la misma 

distribución porcentual para capacidad diagnóstica, toma de 

decisiones y seguimiento y monitoreo con un 16,7% de 

profesionales que indicaron “De acuerdo” y el 75% “Muy de 

Acuerdo”. Por tanto, los resultados evidenciaron una alta 

aceptación del protocolo, destacando su pertinencia, utilidad 

clínica y capacidad para orientar la toma de decisiones 

terapéuticas. 
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Tabla 5. Juicio de expertos según coeficiente V de Aiken. 

Dimensión Relevancia Coherencia Claridad Suficiencia 

 V 95%IC V 95%IC V 95%IC V 95%IC 

Estado Funcional 1.0 .86 - 1.0 .92 .74 - .98 .83 .64 - .93 1.0 .86 - 1.0 

Pares Craneales 1.0 .86 - 1.0 1.0 .86 - 1.0 1.0 .86 - 1.0 1.0 .86 - 1.0 

Evaluación Postural Estática 1.0 .86 - 1.0 1.0 .86 - 1.0 1.0 .86 - 1.0 .96 .80 - .99 

Evaluación de Estructuras 

Orofaciales 

1.0 .86 - 1.0 .96 .86 - 1.0 .92 .74 - .98 .96 .80 - .99 

Funciones Orofaciales .96 .80 - .99 .96 .80 - .99 1.0 .86 - 1.0 .96 .80 - .99 

Perfil de Desempeño de las 

Funciones Orofaciales 

1.0 .86 - 1.0 1.0 .86 - 1.0 1.0 .86 - 1.0 .96 .80 - .99 

 

Tabla 6. Resultados de utilidad del protocolo. 

Aspecto por considerar, n (%) (1) (2) (3) (4) (5) 

Pertinencia y Suficiencia 0 (0.0%) 2 (16.7%) 0 (0.0%) 4 (33.3%) 6 (50.0%) 

Capacidad Evaluativa 0 (0.0%) 2 (16.7%) 0 (0.0%) 0 (0.0%) 10 (83.3%) 

Utilidad Fonoaudiológica 1 (8.3%) 0 (0.0%) 0 (0.0%) 4 (33.3%) 7 (58.3%) 

Capacidad Diagnóstica 0 (0.0%) 1 (8.3%) 0 (0.0%) 2 (16.7%) 9 (75.0%) 

Toma de Decisiones 0 (0.0%) 1 (8.3%) 0 (0.0%) 2 (16.7%) 9 (75.0%) 

Seguimiento y Monitoreo 1 (8.3%) 0 (0.0%) 0 (0.0%) 2 (16.7%) 9 (75.0%) 

Nota: (1) Muy en Desacuerdo; (2) En Desacuerdo; (3) Ni de acuerdo ni en desacuerdo; (4) De Acuerdo; (5) Muy de acuerdo 

 

 

Figura 4. Distribución porcentual del grado de acuerdo según pregunta. 
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Pilotaje del instrumento 

En la figura 4, se presentan las distribuciones de frecuencia 

correspondientes a cada pregunta, evidenciando la sólida 

aceptación del instrumento dentro de la disciplina. 

Los resultados reflejan una alta aplicabilidad del protocolo, 

evidenciada mediante la adecuada identificación y registro de los 

distintos ítems evaluados (Anexo 5). En el análisis del estado 

funcional, todos los participantes presentaron un desempeño 

dentro de los parámetros normales (100%), lo que concuerda con 

la expectativa de una población sin patologías evidentes. 

Asimismo, en la evaluación de la apertura mandibular en la etapa 

preparatoria oral para las tres consistencias, se registró un 

desempeño positivo en más del 90% de los casos, lo que sugiere 

coherencia en la observación y medición de este parámetro. Por 

tanto, el pilotaje del PEEFO demostró su eficacia en la 

identificación de parámetros estructurales y funcionales en una 

población sin alteraciones evidentes. La alta consistencia en los 

registros de cada aspecto evaluado por el protocolo sugiere que el 

instrumento es aplicable y confiable en el contexto analizado. 

 

DISCUSIÓN 

El presente estudio permitió crear y validar el Protocolo de 

Evaluación de las Estructuras y Funciones Orofaciales (PEEFO), 

incorporando, además, la valoración de su utilidad clínica. Este 

instrumento se plantea como un recurso orientado a la evaluación 

de las estructuras y funciones orofaciales del CCCM en niños, 

jóvenes y adultos. Su aplicación busca contribuir al diagnóstico y 

al abordaje clínico, entregando información que puede resultar 

útil para la planificación terapéutica y el seguimiento de la 

evolución de los usuarios. 

El PEEFO contempla una evaluación integral que incluye el 

análisis del estado funcional, la valoración de los pares craneales, 

la postura corporal estática y la exploración de las estructuras 

orofaciales externas e internas, aspectos descritos en la literatura 

como susceptibles de alteración en personas con DMO (Alhazmi, 

2022; Moya et al., 2019; Stefani et al., 2025; Thijs et al., 2021). 

Asimismo, incorpora la evaluación de funciones como la 

respiración, la masticación y la deglución, cuya afectación ha sido 

ampliamente documentada (D’Onofrio, 2019; Ozturk et al., 2022; 

Sampallo Pedroza & Ramírez Gómez, 2017; Susanibar et al., 

2014; Szuflak et al., 2025). En conjunto, estos componentes, 

respaldados a través de la evidencia científica, refuerzan la 

pertinencia del protocolo para la detección y monitoreo de 

alteraciones orofaciales en individuos con DMO (Bakke et al., 

2007; Kilinc & Mansiz, 2023; Silva et al., 2023). 

Respecto a la validez de contenido, los resultados obtenidos 

mediante el coeficiente V de Aiken evidenciaron valores elevados 

(≥0.9) en todas las dimensiones, lo que respalda la consistencia 

del instrumento. Cabe destacar que, en comparación con otros 

protocolos, como el MBGR (Genaro et al., 2009), cuya validación 

se basó principalmente en sugerencias narrativas de jueces, o el 

protocolo de Felício et al. (2010), que incorporó pruebas de 

validez concurrente y fiabilidad (test-retest, interevaluador, 

sensibilidad y especificidad), el presente estudio optó por un 

enfoque estadístico de concordancia entre jueces. Esta diversidad 

metodológica refleja que la selección de procedimientos de 

validación responde tanto a los objetivos del estudio como al nivel 

de evidencia que se busca garantizar en cada caso.  

Sobre el análisis de utilidad clínica, sustentado en la valoración 

del protocolo por 12 fonoaudiólogos (11 nacionales y 1 

internacional), este mostró un alto nivel de aceptación, con más 

del 80% de respuestas favorables. Los evaluadores destacaron su 

diseño estructurado y estandarizado, resaltando la eficacia y 

aplicabilidad del PEEFO para la detección, diagnóstico y 

monitoreo de disfunciones orofaciales. Estos hallazgos refuerzan 

su viabilidad en escenarios clínicos reales, al permitir optimizar la 

evaluación sin comprometer la rigurosidad del análisis (Arias 

Capote et al., 2019). No obstante, debe reconocerse que esta 

apreciación se basó en percepciones profesionales, por lo que 

futuras investigaciones deberán complementar estos juicios con 

métricas objetivas de desempeño en distintos contextos clínicos 

(Pereira et al., 2021; Stange et al., 2014). 

Por otro lado, uno de los aportes distintivos del PEEFO es la 

inclusión del Perfil de Desempeño de las Funciones Orofaciales, 

concebido como un sistema de verificación dicotómica que 

permite identificar las funciones más comprometidas y, con ello, 

aportar a la caracterización diagnóstica de posibles disfunciones. 

A diferencia de los protocolos que utilizan escalas de puntuación, 

este perfil sintetiza los hallazgos de manera clara y directa, lo que 

favorece la orientación de las decisiones clínicas (Kilinc & 

Mansiz, 2023). 

En cuanto a los procesos de adaptación transcultural del 

protocolo, Beaton et al. (2000) y Cruchinho et al. (2024) destacan 

que estos son fundamentales para garantizar la pertinencia de los 

instrumentos de evaluación en distintos contextos socioculturales. 

En este marco, el PEEFO fue desarrollado y validado en una 

población chilena hispanohablante, considerando las 

particularidades culturales, lingüísticas y clínicas del contexto 
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nacional. El pilotaje realizado con 15 estudiantes de primer año 

de fonoaudiología, sin antecedentes clínicos, confirmó tanto la 

claridad semántica de los ítems como la factibilidad de su 

aplicación (Silva et al., 2023). Estos hallazgos coinciden con 

investigaciones previas que emplearon fases preliminares para 

evaluar la viabilidad de sus protocolos (Genaro et al., 2009). No 

obstante, como señalan Cavalcante-Leão et al. (2017), es 

necesario avanzar en la estandarización de criterios y en la 

validación de instrumentos en distintos contextos, rango etario y 

poblaciones clínicas, con el fin de fortalecer su aplicabilidad y 

promover la consolidación de prácticas basadas en la evidencia en 

beneficio de los usuarios. 

Finalmente, el PEEFO constituye un avance en el campo de la 

motricidad orofacial, al ofrecer un instrumento validado y 

sustentado en evidencia científica, y cuyo diseño favorece la 

evaluación clínica. Los resultados preliminares respaldan su 

validez de contenido y utilidad percibida, otorgándole especial 

relevancia para la fonoaudiología, dado su estrecho vínculo con el 

crecimiento y desarrollo del SE (Moya, 2015). En este contexto, 

el fonoaudiólogo se reconoce como el profesional idóneo para 

apoyar la pesquisa de los DMO (Marchesan, 2015; Pavlov & 

Marchant, 2015; Villanueva & Palomino, 2019). 

Si bien estos hallazgos avalan la aplicabilidad del PEEFO, resulta 

necesario realizar estudios complementarios en poblaciones con 

alteraciones orofaciales, en virtud de validar su sensibilidad y 

especificidad diagnóstica (Chang et al., 2022; Felício et al., 2012; 

Warnier et al., 2024). Asimismo, se recomienda que 

investigaciones futuras examinen la fiabilidad inter e 

intraevaluador del instrumento, siguiendo la línea de estudios 

previos que han abordado esta dimensión en protocolos similares 

(Alavi et al., 2022; Bueno et al., 2020; Felício et al., 2010; 

Warnier et al., 2024). 

Proyecciones y limitaciones 

Los resultados obtenidos respaldan la validez de contenido y la 

utilidad clínica inicial del PEEFO; sin embargo, se reconocen 

limitaciones que orientan a futuras investigaciones. La validación 

de contenido se realizó con un panel de seis jueces expertos, 

número respaldado en la literatura metodológica, pero limitado en 

representatividad. Por ello, se proyecta ampliar la cantidad y 

diversidad de jueces en próximas fases. 

El pilotaje se aplicó únicamente a estudiantes universitarios sin 

antecedentes clínicos de alteraciones orofaciales, lo que restringe 

la generalización de los hallazgos a otros grupos etarios y 

poblaciones clínicas. Futuras aplicaciones en estos grupos 

permitirán estimar sensibilidad, especificidad y capacidad 

diagnóstica del protocolo en distintos contextos. 

La aplicación por un único evaluador impidió calcular la 

confiabilidad interevaluador, por lo que se sugiere incorporar a 

más examinadores para estimar la fiabilidad. Además, la utilidad 

clínica fue evaluada solo desde percepciones profesionales, lo que 

requiere complementarse con indicadores objetivos de 

desempeño. 

Asimismo, se proyecta la incorporación de una anamnesis más 

completa y una observación más detallada de la deglución en 

relación con la postura lingual, con el fin de obtener un perfil 

clínico más completo que permita interpretar los hallazgos de 

manera más precisa y contextualizada. 

Finalmente, el PEEFO no contempla, actualmente, la evaluación 

del habla, que será incorporada en versiones futuras mediante 

módulos complementarios, con el propósito de ofrecer una 

caracterización integral de las funciones orofaciales. 

 

CONCLUSIÓN 

El PEEFO se presenta como una herramienta útil para la 

evaluación integral en el CCCM. Su validación mediante juicio 

de expertos, el alto grado de aceptación por parte de profesionales 

fonoaudiólogos y los resultados obtenidos en el pilotaje inicial en 

adultos jóvenes normotípicos respaldan su aplicabilidad. Estos 

antecedentes constituyen una base preliminar para el desarrollo de 

futuras investigaciones orientadas a profundizar en la eficacia y 

versatilidad del protocolo en poblaciones con distintos perfiles 

clínicos. Es necesario, además, dar continuidad a las etapas de 

validación de este protocolo, garantizando su cobertura en la 

práctica clínica y en la investigación. Finalmente, considerando 

las limitaciones presentadas, el PEEFO se proyecta como un 

instrumento útil para la detección temprana, el diagnóstico y el 

monitoreo de las estructuras y funciones orofaciales, con la 

posibilidad de ser implementado en diferentes contextos clínicos, 

contribuyendo así a la práctica profesional fonoaudiológica. 
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Anexo 1. Protocolo. 
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Anexo 2. Orientaciones metodológicas para la aplicación del PEEFO en la evaluación postural estática (parte III) con fines 

investigativos. 

Para registrar y analizar la postura, se solicita a los participantes que se sitúen de pie y descalzos, idealmente, sobre un tapete de 70 x 70 

cm (Figura 1), diseñado específicamente para este estudio. Deben adoptar una posición bípeda, con la mirada dirigida al horizonte, los 

pies alineados con la línea media horizontal del tapete (marcada en amarillo) y separados en un ángulo de 30°. Los brazos deben 

permanecer relajados a ambos lados del cuerpo, asegurando una postura natural y sin tensión. 

 

 
Figura 1. Tapete 70 x 70 diseñado por Cerda-Donoso, año 2023. 

Nota. Elaboración propia. 

Para documentar la postura en los planos frontal y lateral, se utilizó una cámara réflex Canon™ modelo T3i, ubicada a una distancia fija 

de 2,5 metros del sujeto, en un punto preestablecido. Para la captura de la imagen en vista lateral, se solicitó al participante girar 90 

grados a la derecha, manteniendo la postura de los pies conforme a la guía del tapete (línea de color verde) (Figura 2). 

Asimismo, se respetaron los límites antropométricos establecidos por Rivera & Rangel (2019) los cuales indican que, en las fotografías 

de frente y perfil, debe mantenerse un margen de 2 cm desde el borde superior de la cabeza, 2 cm desde el borde inferior de los pies y 5 

cm a cada lado de los brazos. 

En caso de utilizar el PEEFO con fines clínicos, se recomienda capturar dos registros fotográficos: uno en vista frontal y otro en perfil. 

Los resultados obtenidos pueden ser consignados en el mismo protocolo para su análisis y seguimiento. 

 

 
Figura 2. Evaluación postural estática en vista lateral con uso de tapete. 

Una vez tomadas las fotografías, se cargaron las imágenes a un LAPTOP (Matebook D 14) a fin de analizar, por el mismo evaluador, la 

correspondencia entre la cabeza, el tronco y la cintura pélvica, dependiendo del plano o vista a evaluar (Rivera & Rangel, 2019). 
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Considerando los puntos de referencia anatómicos, se realizó el análisis desde la vista anterior y lateral derecha.  Para el plano frontal, 

se trazaron dos líneas, una línea vertical que pasa por el centro de gravedad a nivel del esternón y, otra horizontal, que pasa por las 

articulaciones acromioclaviculares. Para el plano lateral derecho, se trazaron dos líneas también, una que pasa por el centro de gravedad 

(dirección vertical) y otra, que pasa por las crestas ilíacas (dirección horizontal).  
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Anexo 3. Informe de devolución de la información. 

  

INFORME DE EVALUACIÓN EN MOTRICIDAD OROFACIAL 

I. ANTECEDENTES PERSONALES 

 

Nombre:       Edad: ____ años 

Fecha de evaluación: / /2023   

 

 

II. CONTENIDOS DE LA EVALUACIÓN Y APRECIACIÓN CUALITATIVA. 

 

A continuación, se realizará una descripción sintetizada del proceso de evaluación. En este informe, se contemplan las 

principales áreas evaluadas: postura, estructuras orofaciales y las funciones orofaciales de respiración, masticación, deglución y habla. 

  

Respecto del nivel de desempeño se categorizó en: (a) desempeño adecuado cuando logra totalmente el contenido evaluado; 

(b) desempeño descendido cuando logra el contenido evaluado, pero debe mejorar su desempeño y, (c) desempeño inadecuado, cuando 

no logra el contenido evaluado. 

 

Macrocontenidos 

evaluados y nivel de 

desempeño 

Desempeño 

adecuado 

Desempeño 

descendido 

Desempeño 

inadecuado 
Observación 

Evaluación postural     

Evaluación de estructuras 

orofaciales externas e 

internas 

        

Evaluación de la respiración         

Evaluación de la 

masticación 
        

Evaluación de la deglución         

Evaluación de la articulación 

de sonidos 
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III. SUGERENCIA DE DERIVACIÓN 

SUGERENCIA DE DERIVACIÓN 

 

Derivación a Odontólogo 

Derivación a Otorrinolaringólogo 

Iniciar intervención Fonoaudiológica con Fonoaudiólogo/a especialista en motricidad orofacial 

 

IV. HIPÓTESIS DIAGNÓSTICA 

HIPÓTESIS DIAGNÓSTICA 

 

Equilibrio miofuncional orofacial (o tendencia al equilibrio miofuncional orofacial) 

Desorden miofuncional orofacial (DMO: leve, moderado, severo) 

 

Observaciones:  

El equilibrio miofuncional orofacial corresponde al adecuado desempeño de las estructuras orofaciales del sistema cráneo-

cervico-mandibular y las funciones orofaciales (masticación, deglución, respiración y habla). Por otro lado, el Desorden miofuncional 

orofacial (DMO) involucra dificultades en las funciones orofaciales de respiración, masticación, deglución y articulación de fonemas 

(sonidos). Además, se puede observar la tenencia de malos hábitos orales como la interposición lingual y anomalías dentomaxilares, en 

donde las estructuras orofaciales podrían alterarse (ASHA, 2015; IAOM, 2015).  

Es importante mencionar que el cuadro clínico puede revertirse con el tratamiento interdisciplinario correspondiente 

(odontológico, otorrinolaringológico y fonoaudiológico). Es por ello que resulta importante tomar en consideración las derivaciones 

señaladas en este informe. 

 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, se despide atte., 

 

 

Macarena Cerda D. 

Fonoaudióloga Especialista en Motricidad Orofacial 

Universidad de Concepción 

Correo: macarenacerda@udec.cl 
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Anexo 4. Pauta de validación por jueces expertos. 

Protocolo de Evaluación de las Estructuras y Funciones Orofaciales (PEEFO) 

1. Datos del experto:  

Nombre: ______________________________________________________________________ 

Años de ejercicio de profesión: ___________________________________________________ 

Fecha evaluación del protocolo: __________________________________________________ 

2. Contexto: Ud. ha sido seleccionado para validar, por medio de la técnica de Juez experto, un instrumento de valoración perteneciente 

al área de motricidad orofacial denominado Protocolo de Evaluación de las Estructuras y Funciones Orofaciales (PEEFO). Este protocolo 

puede ser aplicado a partir de los 3 años y está contemplado para ser aplicado en usuarios/pacientes que no presenten patología 

neurológica de base u otra condición clínica que ponga en riesgo la seguridad en el proceso de alimentación. En relación a sus ítems, 

consta de siete, que serán detallados a continuación: 

Parte I. Identificación del usuario/paciente. 

En este ítem se recaban aspectos relacionados con los datos demográficos tales como nombre, sexo biológico, fecha de nacimiento, edad 

y motivo de consulta.  

Parte II. Valoración del estado funcional.  

Se evalúa el estado clínico del usuario/paciente para obtener una comprensión integral de su condición actual. Los contenidos implicados 

en este ítem son: estado mental, sensibilidad, función motora y comunicación. Permite evaluar el estado clínico del usuario. En caso de 

que exista compromiso significativo en más de uno de estos aspectos, se sugiere no continuar la prueba. 

Parte III. Evaluación de pares craneales. 

Este ítem está diseñado para evaluar la funcionalidad de los pares craneales con el fin de descartar posibles alteraciones neurológicas 

que puedan impactar en las funciones orofaciales. 

Parte IV. Evaluación postural estática. 

Este ítem evalúa la alineación y disposición de los segmentos corporales del usuario/paciente en posición estática, es decir, sin 

movimiento. La evaluación postural estática se lleva a cabo mediante la observación desde una vista anterior y lateral.  

Parte V. Evaluación de estructuras orofaciales externas e internas.  

Este ítem tiene como objetivo principal identificar y analizar las características estructurales de las regiones orofaciales, tanto externas 

como internas, para detectar posibles anormalidades o alteraciones que puedan afectar las funciones relacionadas con la motricidad 

orofacial, como la masticación, deglución, fonación y respiración. En las estructuras orofaciales externas, se evalúa la región facial, 

nasal, labial y mandibular y, a nivel intraoral, la lengua, ápice lingual, paladar duro, velo del paladar, úvula, amígdalas, piezas dentarias, 

características de la oclusión temporal, mixta o permanente.  

Parte VI. Evaluación de las funciones orofaciales.  

El principal objetivo de este ítem es evaluar el desempeño de las funciones críticas de masticación, deglución y respiración.  

Parte VII. Perfil de desempeño de las funciones orofaciales.   

En este ítem, se obtiene un nivel de desempeño para cada función orofacial. El instrumento de evaluación culmina con una tabla que 

permite obtener el “Perfil de desempeño de las funciones orofaciales” lo que facilita al profesional clínico a emitir un adecuado encuadre 
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diagnóstico, organizar e implementar una adecuada planificación terapéutica, determinar los parámetros a intervenir, monitorear la 

evolución del cuadro clínico y, de esta forma, realizar los ajustes necesarios para, de ser pertinente, prevenir posibles complicaciones. 

3. Objetivo: Analizar y evaluar este protocolo para garantizar que sea coherente, suficiente, claro y relevante para su aplicación a partir 

de los 3 años. 

4. Instrucciones: A continuación, le pedimos leer el protocolo, analizar el ítem 2 al 6 marcando con una X la opción que más represente 

su opinión, en base a los criterios de coherencia, suficiencia, claridad y relevancia. Asimismo, para cada criterio asigne una escala de 

evaluación,  

Muy de acuerdo    (5) 

De acuerdo    (4) 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  (3) 

En desacuerdo    (2) 

Muy en desacuerdo   (1) 

  

Observación: Por favor, proporcione comentarios específicos para cualquier ítem que califique con un puntaje de 3 o inferior. 

Finalmente, se evaluarán seis ítems de los siete presentados en el protocolo. En otras palabras, se excluyó el ítem de “identificación del 

usuario/participante”. 

  

CRITERIO 1: COHERENCIA 

Definición : Los ítems deben ser lógicamente consistentes y estar alineados con los objetivos generales del protocolo. Por tanto, 

el ítem debiese cumplir con las siguientes preguntas: 

¿El ítem es consistente con los objetivos del protocolo? 

¿La información proporcionada en el ítem se relaciona de manera lógica con otros ítems del protocolo? 

  

ÍTEM COHERENCIA COMENTARIOS 

Valoración del estado funcional     

Valoraciones pares craneales     

Evaluación postural estática     

Evaluación de estructuras 

orofaciales externas e internas 

    

Evaluación de las funciones 

orofaciales 

    

Perfil de desempeño de las 

funciones orofaciales 

    

  

CRITERIO 2: SUFICIENCIA 

Definición: Los ítems deben cubrir adecuadamente todos los aspectos necesarios para una evaluación completa. Por tanto, el ítem debiese 

cumplir con las siguientes preguntas: 

¿El ítem proporciona información suficiente para evaluar el aspecto relevante de la función orofacial? 

¿Se requiere información adicional para que el ítem sea completo? 

 

ÍTEM SUFICIENCIA COMENTARIOS 

Valoración del estado funcional     

Valoraciones pares craneales     

Evaluación postural estática     
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Evaluación de estructuras 

orofaciales externas e internas 

    

Evaluación de las funciones 

orofaciales 

    

Perfil de desempeño de las 

funciones orofaciales 

    

  

CRITERIO 3: CLARIDAD 

Definición: Los ítems deben ser fáciles de entender y utilizar, evitando ambigüedades. Por tanto, el ítem debiese cumplir con las 

siguientes preguntas: 

¿El ítem está redactado de manera clara y comprensible? 

¿Las instrucciones son precisas y fáciles de seguir? 

  

ÍTEM CLARIDAD COMENTARIOS 

Valoración del estado funcional     

Valoraciones pares craneales     

Evaluación postural estática     

Evaluación de estructuras 

orofaciales externas e internas 

    

Evaluación de las funciones 

orofaciales 

    

Perfil de desempeño de las 

funciones orofaciales 

    

  

CRITERIO 4: RELEVANCIA 

Definición: Los ítems deben ser pertinentes para los objetivos del protocolo y la población objetivo. Por tanto, el ítem debiese cumplir 

con las siguientes preguntas: 

¿El ítem es relevante para la evaluación de las funciones orofaciales en niños de la edad especificada? 

¿Contribuye el ítem a los objetivos generales de la evaluación? 

  

ÍTEM RELEVANCIA COMENTARIOS 

Valoración del estado funcional     

Valoraciones pares craneales     

Evaluación postural estática     

Evaluación de estructuras 

orofaciales externas e internas 

    

Evaluación de las funciones 

orofaciales 

    

Perfil de desempeño de las 

funciones orofaciales 
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Anexo 5. Resumen de resultados del pilotaje. 

Estado Funcional 
  

n % 

V + 
 

13 100% 

S + 
 

13 100% 

FM + 
 

13 100% 

C + 
 

13 100% 
     

Pares Craneales 
  

n % 

V ADECUADO 
 

13 100% 

VII ADECUADO 
 

13 100% 

IX-X ADECUADO 
 

13 100% 

XI ADECUADO 
 

13 100% 

XII ADECUADO 
 

13 100% 
     

Postura Vista-Anterior 
  

n % 

Postura-vista anterior- Cabeza ALINEADA 
 

10 77% 
 

INCLINADA Der. 
 

3 23% 

Postura-vista anterior- Hombros ELEVADO Der 
 

5 38% 
 

ELEVADO Izq 
 

1 8% 
 

SIMETRICO 
 

7 54% 

Postura-vista anterior-Tronco ALINEADO 
 

12 92% 
 

ROTACION Der 
 

1 8% 
     

Postura Vista-Lateral 
  

n % 

Postura-vista lateral- Cabeza ANTEPULSION 
 

7 54% 
 

NEUTRA 
 

6 46% 

Postura-vista lateral- Hombros ANTEPULSION 
 

2 15% 
 

NEUTRA 
 

11 85% 

Postura-vista lateral- Columna cervical HIPERLORDOSIS 
 

4 31% 
 

NEUTRO 
 

9 69% 

Postura-vista lateral- Columna toráxica HIPERCIFOSIS 
 

4 31% 
 

NEUTRO 
 

9 69% 

Postura-vista lateral- Columna lumbar HIPERLORDOSIS 
 

4 31% 
 

NEUTRO 
 

9 69% 

Postura-vista lateral- Cintura pélvica ANTEVERSION 
 

4 31% 
 

NEUTRO 
 

9 69% 
     

Características Región Facial 
  

n % 

Biotipo facial BRAQUIFACIAL 
 

1 8% 
 

MESOFACIAL 
 

12 92% 

Plano sagital CONVEXO 
 

6 46% 
 

CONCAVO 
 

1 8% 
 

RECTO 
 

6 46% 

Simetria facial ADECUADA 
 

11 85% 
 

ASIMETRICA 
 

2 15% 
     

Características Región Nasal 
  

n % 

Plano frontal nasal ADECUADO 
 

12 92% 
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DESVIADA Izq. 

 
1 8% 

Tamaño nasal ADECUADO 
 

13 100% 

Ángulo nasolabial OBTUSO 
 

5 38% 
 

RECTO 
 

8 62% 

Simetría narinas SI 
 

13 100% 

Forma narinas ADECUADA 
 

13 100% 
     

Region Labial 
  

n % 

Grosor labio superior e inferior ADECUADO 
 

13 100% 

Aspecto labio superior e inferior ADECUADO 
 

13 100% 

Tamaño labio superior e inferior ADECUADO 
 

13 100% 

Frenillo labio superior e inferior ADECUADO 
 

13 100% 

Comisuras en reposo SIMETRICAS 
 

13 100% 

Postura labial en reposo ENTREABIERTOS 
 

1 8% 
 

OCLUIDOS 
 

12 92% 
     

Region Labial 
  

n % 

Postura mandibular habitual ADECUADA 
 

12 92% 
 

DESCENDIDA 
 

1 8% 
     

Lengua 
  

n % 

Posición en reposo de lengua ADECUADA 
 

13 100% 

Tamaño lengua ADECUADO 
 

13 100% 

Aspecto lengua ADECUADA 
 

13 100% 

Frenillo lingual INSERCION INFERIOR CR.ALV. 
 

2 15% 
 

NORMAL 
 

11 85% 

Visibilidad frenillo lingual SUBMUCOSO 
 

1 8% 
 

VISIBLE 
 

12 92% 

Ápice lingual ADECUADO 
 

13 100% 
     

Paladar y Amigdalas 
  

n % 

Forma paladar duro ALTO 
 

5 38% 
 

NORMAL 
 

8 62% 

Rugas palatinas HIPERTROFICOS 
 

1 8% 
 

NORMALES 
 

12 92% 

Forma NORMAL 
 

13 100% 

Grado amígdalas GRADO I 
 

10 77% 
 

GRADO II 
 

2 15% 
 

GRADO III 
 

1 8% 
     

Dientes 
  

n % 

Tipo de dentición PERMANENTE 
 

13 100% 

Número de dientes 26/27 piezas 
 

4 31% 
 

28 piezas 
 

6 46% 
 

30/31 piezas 
 

3 23% 

Higiene Bucal ADECUADA 
 

12 92% 
 

INADECUADA 
 

1 8% 

Anomalía dentaria Apiñamiento y Giroversión 
 

1 8% 
 

Giroversión 
 

1 8% 
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Mordida Bis-a-Bis 

 
1 8% 

 
Overjet/Overbite 

 
1 8% 

 
Sin Anomalias 

 
9 69% 

     

Oclusión 
  

n % 

Oido Derecho I 
 

7 54% 
 

II 
 

2 15% 
 

III 
 

1 8% 
 

Mordida Abierta Lateral 
 

1 8% 
 

Mordida Cruzada 
 

1 8% 
 

No es posible evaluar 
 

1 8% 

Oido Izquierdo I 
 

9 69% 
 

II 
 

3 23% 
 

Mordida Abierta Lateral 
 

1 8% 
     

Masticación 
  

n % 

Apertura de la boca ADECUADA 
 

13 100% 

Incisión ANTERIOR 
 

13 100% 

Trituración DIENTES POSTERIORES 
 

13 100% 

Patrón masticatorio BILATERAL ALTERNADO 
 

5 38% 
 

BILATERAL SIMULTANEO 
 

4 31% 
 

UNILATERAL PREFERENCIAL 
 

4 31% 

Tiempo masticatorio 
  

M=15.7 DE=5.0 
     

Deglución 
  

n % 

Prueba Indirecta ADECUADO 
 

13 100% 
     

EPO-P 
  

n % 

Apertura mandibular (EPO-P) ADECUADO 
 

13 100% 

Selle labial (EPO-P) ADECUADO 
 

13 100% 

Barrido del alimento (EPO-P) ADECUADO 
 

12 92% 

Compensación (EPO-P) INADECUADO 
 

1 8% 
 

HIPERCONTRACCION ORBICULAR 3 23% 
 

NINGUNA 
 

10 77% 
     

EO-P 
  

n % 

Control motor lingual (EO-P) ADECUADO 
 

2 15% 
 

COMPENSA 
 

11 85% 

Compensación (EO-P) HO 
 

2 15% 
 

HO+HM+PC 
 

1 8% 
 

HS 
 

1 8% 
 

IL 
 

4 31% 
 

IL+HO 
 

1 8% 
 

PC+AB 
 

2 15% 
 

NINGUNO 
 

2 15% 
   

  

EF-P 
  

n % 

Respuesta motora faríngea (EF-P) PRESENTE 
 

13 100% 

Excursión laríngea (EF-P) PRESENTE 
 

13 100% 
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Coordinación respiración-deglución (EF-P) ADECUADO 
 

13 100% 

Calidad de voz (EF-P) ADECUADA 
 

13 100% 

Presencia de residuos orales (EF-P) NO 
 

13 100% 

Compensación (EF-P) NO 
 

13 100% 
     

EPO-L 
  

n % 

Apertura mandibular (EPO-L) ADECUADO 
 

13 100% 

Selle labial (EPO-L) ADECUADO 
 

13 100% 

Compensación (EPO-L) NINGUNA 
 

13 100% 
     

     

EO-L 
  

n % 

Control motor lingual (EO-P) ADECUADO 
 

3 23% 
 

COMPENSA 
 

10 77% 

Compensación (EO-P) EA 
 

1 8% 
 

HO 
 

2 15% 
 

HS+EA 
 

1 8% 
 

HS+R 
 

1 8% 
 

IL 
 

3 23% 
 

IL+HM 
 

1 8% 
 

IL+PC 
 

1 8% 
 

NINGUNO 
 

3 23% 
     

EF-L 
  

n % 

Respuesta motora faríngea (EF-P) PRESENTE 
 

13 100% 

Excursión laringea (EF-P) PRESENTE 
 

13 100% 

Coordinación respiración-deglución (EF-P) ADECUADO 
 

13 100% 

Calidad de voz (EF-P) ADECUADA 
 

13 100% 

Compensación (EF-P) NO 
 

12 92% 
 

SI 
 

1 8% 
     

EPO-S 
  

n % 

Apertura mandibular (EPO-S) ADECUADO 
 

12 92% 
 

INADECUADO 
 

1 8% 

Movimientos mandibulares (EPO-S) ADECUADO 
 

10 77% 
 

INADECUADO 
 

3 23% 

Selle labial (EPO-S) ADECUADO 
 

12 92% 
 

INADECUADO 
 

1 8% 

Compensación (EPO-S) HIPERCONTRACCION ORBICULAR 1 8% 
 

NINGUNA 
 

12 92% 
     

EO-S 
  

n % 

Control motor lingual (EO-S) ADECUADO 
 

3 23% 
 

COMPENSA 
 

10 77% 

Compensación (EO-S) HO 
 

3 23% 
 

HS+EC 
 

1 8% 
 

HR+R 
 

1 8% 
 

IL 
 

1 8% 
 

PC 
 

1 8% 
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PT 

 
1 8% 

 
NINGUNO 

 
5 38% 

     

EF-S 
  

n % 

Respuesta motora faríngea (EF-S) PRESENTE 
 

13 100% 

Excursión laríngea (EF-S) PRESENTE 
 

13 100% 

Coordinación respiración-deglución (EF-S) ADECUADO 
 

13 100% 

Calidad de la voz (EF-S) ADECUADO 
 

13 100% 

Presencia de residuos orales (EF-S) NO 
 

12 92% 
 

SI 
 

1 8% 

Compensación (EF-S) NO 
 

13 100% 
     

Respiración en Reposo 
  

n % 

Modo en reposo MIXTO 
 

1 8% 
 

NASAL 
 

12 92% 

Tipo en reposo COSTAL SUPERIOR 
 

6 46% 
 

COSTODIAFRAGMATICO 
 

7 54% 

Características audibles de la respiración SILENTE 
 

13 100% 
     

Respiración en Fonación 
  

n % 

Modo en fonación MIXTO 
 

13 100% 

Tipo en fonación COSTAL SUPERIOR 
 

12 92% 
 

COSTODIAFRAGMATICO 
 

1 8% 

Características audibles de la respiración SILENTE 
 

13 100% 

 

 


